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\ j f i o  existencia de epilepsia, psico- 
neurosis ni de psicosis.

N ada  de alcoholismo ni de otras to 
xicomanías.

N orm alidad en la conform ación de 
todo el cuerpo y en la  am plitudy g o 
bierno de los movimientos de cabeza, 
tronco, cuello y  extrem idades. .

Fuerza m uscular normal y , en espe
cial, fuerza de aprehensión en ambas 
manos, que no sea inferior a 50 g ra 
dos de la escala exterior del dinam ó
metro.

Sensibilidad articular normal.
Sentido estereognóstico normal.
Campo visual norm al en ambos 

ojos.

A gudeza visual central con o sin 
corrección; V  =  I.~

Sentido cromático normal.
No existencia de hemeralopia o 

ceguera nocturna ni nictalopia.
N orm alidad en el movimiento de 

ambos ojos, tan to  en su rapidez como 
e:i su am plitud, y  lo mismo los movi
mientos de convergencia que en los de 
lateralidad .

A gudeza norm al en ambos oídos. 
E stos certificados serán nulos cuan- 

~do hubiesen sido expedidos con fecha 
anterior a tres meses, contados desde 
la presentación de la solicitud del p e r
miso.

E l m é d ico  d eb e e v ita r  to d o  lo  que p u ed a  h a c e r lo  s o s p e c h o ^  de  
c h a r la ta n is m o . P o r  e llo  le  e s tá  e s p e c ia lm e n te  p ro h ib id o

I. Toda publicidad en los periódicos no médicos, todo afiche o distribución pú
blica de prospectos o de folletos, toda insignia o toda placa de apariencia comercial.

II. Toda convivencia con quien quiera que sea para la prescripción o la venta de 
remedios secretos y toda recomendación para esos remedios.

III. El hecho de usurpar títulos o de abusar ante el público del valor de los que 
posee.

IV., La publicación en los diarios no médicos de todo artículo de apariencia cientí- 
ca escrito con un fin de reclamo.


